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Las Uves y las ( l i s p o s i c í o n p s generales tl«l Gobierno 
son obligatorias para cada capital de. p r o v í n V i a tlt-Mlc 
que. se [mblicati ofictalmentp en el la, y «l'-sii* cuatro 
días (Jespurs para los d e m á s pueblos de la niiaiiia [uo-
yincia. ( te jr de i de Noviembre de t S / , ; . ^ 

í . i s leypí , líril.-iics y a n u n c i o » iju-- se irrititten pr i -
blicar en [os JjulfIttfS (»fi':niUÉs se han de run i t i r al 
(lelV' puh'tico ri'Sjiect i vi) , ¡mr cuyo t'imdiii 
l ' ü l l á ¡US - l i l l í l l i ' i ti". lu-! IIH IM ¡ D ' i d ú t . • 1)1 

eserptúa drt esta ti i , s ¡ ros i ( ¡un • IÜ% S.-ra-r cj í', •>>•,:, 
(ji-in-ralfs, (Ordenes óe 'i Í/¿ slbrii y 'j .!:,<\-lt, 
is: i , j . j 

A R T I C U L O Ü ü OFICIO, 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Industria, lI¡nas.=Núm. 130. 

D . Miguel de los Rios vecino de Madrid, regis
trador de las pertenencias de terrenos auríferos de
nominadas Penedoa, Braña , Tres-cuernos y otras si
tas en las Medulas, ha acudido ante m í , con la soli
citud que se inserta á cont inuac ión y pot la cual pi
de se le concedan las aguas sobrantes de los arroyos 
Val de Paradilla, Tcrradillo, Fombriego y Santa la V i 
lla en la estension comprendida entre el pico de la 
Guian» y las Medulas. En su virtud , los dueños y 
pariirulares A quienes perjudique ó pueda perjudicar 
la referida conces ión sül ic i lada , acudirán en el tér 
mino de un mes esponiendo lo que tengan por con
veniente á este Gobierno de provincia, en la inteli
gencia de que si no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar. León y Ukieir.bre 15 de lüsr . 
=:Agustin G ó m e z Inguanzo. • 

Señor Gobernador de la provincia de L e ó n . — D . 
M i g u é l de los Rios, vecino de esta Corte, poseedor 
de las pertenencias de terreno aui í fero , nombradas 
Cuevas, Reiiigo , Peuedon, Braña, Tres-cuernos , y 
otras situadas en términos d é l a s Medulas y O r e l l á n , 
á V. S. respetuosamente espone : Que en esposicioa 
que tuve el honor de dirigir á V . con fecha 4 da 
Junio ú l t i m o , por medio de D. Isidro Llamazares de 
esa vecindad , por quien también dirijo la presente, 
sol ic i té para el beneficio de dichas pertenencias par
te de las aguas comprendidas desde el rio Soibial, 
hasta el arroyo Eiruso. No sol ic i té las que cor
ren entre el Eiroso y las Medulas ; porque creí que 
su uso esclusivo era indispensable para los pueblos 
de Sania la Vi l la , Pombiiego y Casuoquilame. Hoy 
sin embargo, adquiero- el conocimiento de que hay 
aguas sobrantes particularmente en una largi época 
del a ñ o , y como por otra paite sea necesario au
mentar todo lo posible el caudal üe agua que h.iya 
de conducirse á las Medulas. 

A V . S. suplico se sirva concederme para el es
presado beneficio el uso y aprovechamiento de las 

aguas sobrantes de los arroyos Val de Paradilla , del 
de los m o l i ó o s de Santa la Vi l la , Terradillo y Pom-
briego; es decir, todas las sobrantes hoy de las que 
nacen en las venientes meridional del pico de ht 
Guiana y su piolungacion hasta las Medulas; sin 
perjuicio de hacerme iyual conces ión de las que ten
go solicitadas anteiiormente. Creo deber manifestar 
á V. S. que aunque escrito esto, parece mucho, en 
el terieoo es poco para el objeto a que se dedica; 
pues hay que atender á que por no perjudicar á los 
pueblos, se vil á tomar solo una parte de cada ma
nantial ó arroyo. 

Oiro s i . T a m b i é n suplico á V . S. se digne con
cederme su permiso para construir un edificio y dos 
charcas grandes para el expresado beneficio: la pri
mera de trescientas varas de E . á O. y ciento vein
te de N . á S. situado en Ballina oscura , t é n o i n o de 
las Medulas, lindando á N . con Balgon S. monte de 
Campo de Braña E . las plazas y O. Vallina-leira-ci-
mera ; y la 2." de cuatrocientas varas de largo en 
igual sentido, y doscientas de ancho en Vallinas cu-
beira y de Toyo , t é r m i n o de Medulas, lindando á 
N . con Pallereros, S. Tres -cuernos, E . Valliua-leira-
cimera , O . Murías de Piedras: en esta 2." se com
prende el terreno para el edificio. Todo este estable
cimiento se conocerá con nombre de L a Lealtad. 

Suplico á V . S. se digne concederme todo lo que 
llevo solicitado, para que cuanto antes pueda cam
biar las reducidas operaciones practicadas basta aoui 
en otras de grande escala y productiva. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 1-2 de 
Agosto de i B s i . = M i g u é l de los RÍÜS.-=.ES copia. 
Inguanzo. 

Direcc ión «le Oobknjo, P, y S. P . = - N ú m . 407, 

E l S r . J u s z de 1." instancia lie Cernerá de Rio 
Pisuerga con fecha 3 de/ actual me dirige el siguien
te exorlo* 

D. Cándido Suare¿ , Juez de 1." instancia de esta 
villa deCeivera de Hio Pisuerga Al Sr. Gober
nador de la provincia de León, paitkipo y hago no
torio: que en este Juzgad.) y escribanía del refren
dante, se instruye causa c ; ¡ m i ; ) j l , con motivo á^i 
hallazgo de los restos de un cadáver del sexo feiue-
niiio, eo e! monte titulado ViiMeptoo, termino ¡.¡e 
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Camporredondo, el dia 18 de Setiembre úkirao, en 
la que S pesar de las mas eficaces diligencias practi
cadas hasta ei dia, no ha podido identiticarse ia per
sona ni inquirir el motivo que pudo ocasionar su des
gracia; y á fin de que pilada ser mas fácil su aveii-
guacion , he acordado exortar á V. S. con o b j í t o de 
que se digne insertarle en los boletines ofic'ules de 
la provincia para que los Alcaldes constitucionales 
de los pueblos que la componen en el caso de que 
existiese en alguno de ellos la falta de alguna inu-
£ e r , indaguen quien sea esta cuanto tiempo se ha 
notado su falta , y si su ausencia, lo verif icó sola ó 
a c o m p a ñ a d a , de que persona, y cual la causa ú ob
jeto de su salida, y en la afirmativa lo ponga la au
toridad local en conocimiento de este Tribunal i los 
efectos oportunos. Y para que pueda tener efecto lo 
acordado en dicho prove ído espido el presente que 
recibido que sea por el correo ordinario, se d ignará 
V . S. aceptade, y en su consecuencia mandarle in
sertar en el Boletín oficial de la provincia con el re
ferido objeto, pues en hacerlo V . S. asi adminis trará 
jt/sticia quedando yo obligado al tanto en múiua cor
respondencia. Dado en Cervera y Diciembre tres de 
mil ochocientos cincuenta y uno . z :Cánd ido Suarez 
Garrido.—P. Si M . , Pedro Alcánt. iro de Porras. 

E l que he dispuesto insertar en el B o l e t í n oficial 
á ¡os efectos que se espresan. León 16 de Diciembre 
de i ¡ i § i . z z s í g u s t i n G ó m e z Inguanzo. 

Núm. 438. 

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. 
—oo^oe»-

ConJícíones para la admisión de recluías voluntarios en los 
cuerpos det arma, y premios y tjaramias que á los mismos se 
les conceden según lo dispuesto en Real' decreto de 2 de Julio 

de 1851. 

S. M. la Reina (q. D. g.) cuyo maternal corazón mira con 
tanto interés y desvelo "por el bienestar de todos sus subditos 
propurciouimdoles todus las ventujns que son compatibles con las 
atenciones iiidispcnsntiles para la seguridad y prospendad del Es
tado, A la par que lia proporcionado un medio hábil de librarse 
del servicio miliUr al que le loque la suerte de soldado, sin tie-
cesiilad de lener que recurrir á los contrnlos de susliluciou per
sonal dispendiosos siempre, y de tíxito inseguro las mas de las 
veces, lia procurado también que los que voluntariamenle ingre
sen en las filas de su leal ejército para reemplazar las plazas du 
aquellos, disfruten de la justa retribución de que se liacen dig
nos , ál abrazar esponlóneamcnte la honrosa carrera de las ar
mas. 

En su consecuencia, y estando autorizada la admisión de re
clutas voluntarios, en los términos que previene el Real decreto 
de 2 de Julio último, se abrirá su alistamiento en los cuerpos 
del arma, bajo los bases siguientes: 

Condiciones que han de reunir los voluntarios. 

Serán admitidos como vuluntarios los individuos licenciados 
del ejército que sean solteros ó viudos sin hijos, que conserven la 
aptitud, disposición y robustez que exige el servicio de las ar
mas, que no pasen de treinta y tunlro años de edad, y que su 
conducta , asi en el sorvicio, como después que se separaron de 
él, esté exenta de toda nota que les peijudiquc, para lo cual pre
sentarán originales las licencias absolutas que se les hubiere ex
pedido. 

De la clase <Ic paisanos so ndmilirnn los que fueren españo
les, de veinte y tres años de edad cumplidos liasla treinta, de 
buena conducta debidamente acreililadn; sotleros (i viudos sin hi
jos, con la estiitora detallada para el arma, que es la de rualru 
pies, once pulgadas, y que rranan ademas las cualidades indis
pensables de buena (tispusiciim toipoial, ci'inpleta salud, y el vi-

gor y fuerza necesaria pata soportar las fatigas del sen icio en 
paz y en guerra. Al electo los voluntarios de una y otia prure-
ilenna antes de ser ndinitidus, serán reconocidos por los l'anil-
lalivos liel cuerpo á picsencia del Tcnionle Coronel Major, quie
nes bajo su firma (.'crliOcarán que los aspirantes reúnen las cir
cunstancias que quedan expresadas. 

Tcnííijas rync disfrutarán los voluntarios ÍJUC sírcen en infan
tería. 

Los que procedan do la clase de licenciados podrán sentar 
por cuatro, seis ú ocho anos, con ileieiho á recibir 3,000 rs. 
por el primer plazo, á 4,S0O por el segundo, y í> (¡,000 por el 
tercero. Se les abonará el tiempo que hubieren servido aulerior-
iiieute, si al ser admitidos no hubiesen transcurrido dos años des
de que fueron licenciados. Los que hubiesen sido Sargentos ó Ca
bos tendrán opción á volver ¡1 sus re.-pei'livos empleos, a medida 
que ocurran vacantes de su clase, con mi aprobación y préúo el 
examen de su aptitud; pero con la circunstancia de 110 gozar en 
su empleo mas auligtUdad que la de la lecha de la l oncesiun, á 
menos que los Sargentos ingresen antes du los seis tnesrs de ha
ber sido licenciados por cumplidos, en cuyo caso Solo perderán 
en la antigüedad de su clase el tiempo que hayan estado separa
dos del servicio. Los que sean paisanos lian du sentar plaza preci
samente por ocho años con derecho al premio de 6.000 rs. vn. 

A unos y otros al tiempo de (¡liarse se les abonará la grulifi-
cacion de 200 rs. con cargo á la cantidad del premio que les cor
responda , como igualmente quince rs. de \enlajas al mes á los 
que procediesen de la clase de licenciados, y seis rs. los que fue
ren paisanos, mas sesenta rs. al Un de cada trime.-tre. 

Los ile la primera procedencia tendrán opcio» preferente ú 
ingresar en los cuerpos de la (iuardia civil y Carabineros del rei
no, siempre que al extinguir su empeño reúnan las circunstancias 
que se exigen para el servicio de dichos institutos. 

También la tendrán para ser empleados en los destinos pasi
vos del Ministerio de I» Guerra, corno ¡gualmunle en los civiles 
que por órdenes vigentes están designados á las clases militares. 

Todos ellos podran pasar i continuar sus servicios al ejercita 
de Ultramar, si asi lo solicitasen, con tal de faltarles por lo me
nos seis años de servicio, y conservando su derecho al premio pe
cuniario que recibirán como si sirviesen en la Península. 

Percibo del premio pecuniario. 

El que desee conservar íntegro el premio pecuniario hasta 
que cumpla su empeño, se le reservara para entregárselo al mis
ino tiempo que su licencia absoluta; por consiguiente queda en
teramente á voluntad de los interesados el percibir ó no, en los 
plazos señalados, las distintas cantidades que se designan 

Los que sin haber cumplido el tiempo di; su empeño fuesen 
licenciados de resultas de inutilidad adquirida á consecuencia de 
fatigas del servicio, ó heridas de hierro ó fuego enemigo, tendrán 
derecho á percibir el premio pecuniario en su totalidad romo si 
hubieran cumplido su compromiso. Pero si la inutilidad procedie
se de enfermei/iid natural ¿ de cualquiera "Ira cansa independien
te de su voluntad, tendrán derecho á la mitad del precitado pre
cio si hubieren servido menos de la mitad del tiempo do su em
peño , y á la totalidad en el caso de haber vencido dicho térmi
no. 

Al que falleciere abinteslato en función de guerra, ó de re
sultas de heridas recibidas en la misma, i'i por couscrueucia de las 
fatigas del servicio, se le entregará previas las formaliilndes com
petentes, á sus legitimo» herederos, la cantidad de su premio 
pecuniario. Lo mismo se practicará con el que falleciere de 
muerte natural, siempre que esto ocurriese después de haber 
cumplido la mitad del tiempo de su empeño. Pero cuando aque
lla tuviese lugar antes de la época lijada , solo se eutregará a los 
herederos la mitad del expresado premio. 

Pérdida del derecho al premio pecuniario. 

Pierden el derecho al premio los que tomen parle en moli-
res, asonadas ó sediciones, y ademas sufrirán las penas a que se 
hagan acrcei/ores por su falta; y aunque fueren indultados no 
volverán á tener derecho al citado premio. 

Quedan también privados de él , lus que se inutilítaren mali-
ciosnmenlc, y los que por cualquier olio delilo ci falla queden • 
inliabililados paru (.onlinuur cu el sen icio, ó I'UCÍCU destinados al ' 
í'ijo de Ceuta. 



Fiiinlmcnle, lo DÍITIII» l.imliiiMi el JÜP JS dctnrl.irp »n nial-
qtlier iiunipn que ¡ ¡ r a , siilViuini» ¡U Í H I H S ¡a \i,:ir,i ,i (|U!: pm IÜ 
OrdeiinII7.ÍI se hiisn n c r c u i i n r , ¡ • ¡ • a m i l{H cMri'Uiist , i i it i: is ( l ü l i l c l i l » . 

.Sol» e n el cus» d e que M; IJIIWIIIUM: volimbrhiinente anteí d e uj. 
jdror los cuatro n . o c s d e eoosiiuwwja ta di^emon; >j i n n su r n i i -

duela |)iisterior acieditase MI enmienda , volverá a adiiuirir e l d e -
rcclio al premiu, ( | uu (lereildni al ('iiiii |i!ir su eni|ieíi{i; pero s i n 

el aliono de las tuiitajas que iiieosnaliiieiUe reciben lo.i dema» de 
su claie. 

Jlabrr que d is frutarán . 

Como los (lemas soldados rucibini el volunlnrio ri reenpanrlia-
do el haber mensual d e cincuenta y lies rs. y tinco tur», vn, de 
los cuales dejurá calorce para el fondo de su niasita, con el cual 
se atiende al cutrelenimieulo y renuvacioii de sus (ireudas meciu-
res. 

Dinrinmenle se le abonarán once cuartos de socorro; y doce 
f¡ fuere de compañíu. do preferencia porque disfrutan mayor lia-
lier; de ellos pondrá siete ú odio en rancho, y el resto se lecn-
Iregara en mano como sobras para atender a sus pequeños naslos. 

Ademas recibe diariamente unu rucioti de libra y inedia de 
pan. 

resfuano. 

Con los 149 rs. que abona el Erario por cada individuo que 
sienta plaza se le provee de dos camisas, un par de botines de 
paño , una chaqueta , un.par de zapatos, (los corbatines, un par 
de tirantes, un mortal, una gorra de cuartel, un pantalón de 
paño y una bolsa de aseo completa. Si resulta de estos gastos al
guna cantidad sobrante se le abona cu su fondo de masíta. 

Con los cinco rs. que nbona mensualinente el Gobierno por 
plaza para prendas mayores, se le dá un buen capote de abrigo, 
una casaquilla de. paño, un morrión, mochil» de piel, cartuche
ra con correas y un par de dragonas a los destinados á las com
pañías de granadeios ó cazaduies. 

Una vez equipado el soldado con todas estas prendas, ta re
posición de las menores las costea de su masila cuyo fondo 
que es propiedad suya lia de tener cien rs. Lo que'pase de esta 
cantidad que se llama sobre alcances se le entrega en mano al 
interesado al (¡u de cada trimestre ó cuando vaya á disfrutar de 
licencia temporal en su casa. De modo que cuanto mas cuide 
y eciniumice dichas prendas, mayor cantidad recibirá al Un del 
citado plazo ú al recibir su licencia absoluta. 

Armamento. 

Lo tiene completo y bueno para defensa del Estado y seguri
dad individual. 

Premios., 

El que continúe en las filas con buena nota en su BViocion dis
frutará á los diez años (le servicio el premio de cuatro rs. men
suales sobre su haber; á los quince, diez rs.; á los veinte , veinte 
rs.; y á los veinte y cinco, treinla reales. 

Si siendo Cabos primeros se perpetuaren en la carrera goza
rán el premio de noventa rs. al mes, á los veinte y cinco años de 
servicios. Los Sargentos perpetuados á los treinta años deservicios 
disfrutarán el premio de ciento doce rs. y medio al mes ó los 
treinta y cinco años el de ciento treinla y cinco rs., y á los cua
renta el de doscientos sesenta reales. 

Retiros. 

Los Cabos segundos y soldados no perpetuados á los veinte y 
cinco años de servicios tendrán el retiro mensual de cuarenta y 
cinco rs. vn., y á los treinta el de sesenla reales. 

l.os Sargentos y Cabos primeros perpetuados y que disfruten 
de piemios mayores cuulinuurán cu el goce de ellos por via de 
retiro. 

A los reenganchados rt perpetuados se les abona para sus pre
mios y retiros el tiempo que huu servido aulciiormeute en las li
las. 

Imilüidad en campuña. 

El que cualquiera que fuese el Ueiupc qm contare cu el ser-
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virio fuese ¡nul¡lirado en nrrion de guerra á ronsernencin dn he
ridas reiibidas, ó de bis (aligas del servicio tendían opción a re
tiro en la forma siguiente :• 
I /iulilidail sin pérdida ni mutilación de miembro. 30 rs. al mes. 
Con péidida ó miililacion de mieuibro (iU id.. . id. 
Con piírdida de dos mieu'.bros ó la vista totalmen

te 90 id. . . id. 
Si los que por dicho motivo resultaren inútiles prelieren al 

goce del mencionado reliro ingresar en el cuartel de Inválidos 
establecido en esla corte podran solicitarlo de. S. M. pnr el con
duelo del Capitán General del distrito en que residan. 

l'na ve;, admitidos en é l . no disfnitanm otro haber y snelil» 
que el del eslableciinieoto, que es el de tres rs. diaiios, pero cou-
timiaván cu el goce de la ciuz pensionada de Isabel 11, los que la 
tuticren. 

Los Sargentos disfrutarán ademas de un sub-plus de diez rs. 
mensuales y los Cabos de seis, teniendo derecho todas las plazas 
ipie pasen presentes revista , á la graliücacion de dos rs. diarios 
que ingresan en el fondo general, y sirve para atender á la reno
vación del vestuario y utensilio, n la compra de leña, carbón, 
aceite para guisar y luces, y al lavado de las prendas de lienzo 
de su uso , y las de la cama y cocina. 

Consideraciones generales. 
Ademas de todos ..stos recursos con que cuenta, que aseguran 

su subsistencia en la vejez, cuando el soldado se halla en guarni
ciones habita un cuartel espacioso y aseado, con una buena cama, 
lumbre, luz y todos los enseres de utensilio que son necesarios 
para vivir con comodidad. 

En campaña disfruta de alojamiento, y en él cama, luz, agua, 
vinagre, sal y asiento á la lumbre, y aun cuando la la liga sea mas 
penosa, la compensa la ración de carne y vino que se les dá, ó 
el plus de un real diario que en su lugar reciben, cuando asi lo 
dispone el Gobierno. 

Si se pone enfermo se atiende al restablecimiento de su salud 
con esquisito cuidado, pues se le traslada á un hospital bien mon
tado, en donde los medicamentos, alimentos y asistencia es esme
rada , para lo cual abosa el Erario de cinco i ocho reales diarios 
para dicho objeto. 

De todas estas ventajas disfruta el que sigue la carrera mili
tar , mientras que el paisano que no cuenta con bienes de fortu
na , y está reducido íi ganarse el sustento con su trabajo, esperi-
menta mil escaseces; y cuando el jornal le falla en varins ocasio
nes por enfermedad, ú otros diversos motivos, crece su penuria 
hasta el eslremo de tener que implorar la caridad pública para 
vivir. 

En cambio, los deberes de un soldado son muy fáciles de 
cumplir, y solo una buena voluntad basta para llenarlos. Honra
dez, buena conducta moral y religiosa, subordinación para con 
sus superiores, observar y cumplir con la disciplina militar, sos
tener la policía á que se le sujeta y que contribuyen á mantenerlo en 
buena salud y á conservar sus prendas de vestuario, armamento 
y equipo, y ser fiel á sus banderas y deberes que ha jurado: es
tas suri las obligaciones necesarias. El que tales condiciones llena 
es un buen soldado que se hace digno de la consideración de sus 
gefes y del aprecio de la Reina. Si continúa en la carrera, su 
porvenir está asegurado; su aplicación le dará instrucción, y esla 
ascensos y honrosas condecoraciones. Un voluntario puede como 
cualquier soldado llegar á ser Oficial, Gefe y General, si se haca 
digno á las recompensas por su valor en los combates y si de
muestra aplicación en saber las obligaciones que á cada clase cor
responden. 

Mas si al finalizar su empeño en el servicio opta por la li
cencia absoluta, no por eso habrá invertido el tiempo inútilmen
te; al restituirse al hogar doméstico lleva consigo usa cantidad 
considerable que puede ser la base de su fortuna si le dá buena 
inversión. Entonces, si tal consigue, comprenderá que su engran
decimiento lo debe en gran parte á los años que ha invertida 
en el servicio militar, los cuales labrarán su bienestar en el resto 
de su vida. Madrid 30 de Noviembre de lSol.=Fernando Fer-
tiandez de Cordova. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Cubillos dotada en mil rs. anuales, se 
anuncia a' público á fin de que las personas que 
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quieran mostrarse opositores dirijan sus solicitudes 
francas de porte al Alcalde constitucional de aquel 
punto, en el término de un mes que empezará d 
contarse desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial. León 15 de Diciembre de 1851.= 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Resümen de los servicios prestados por la 
DÍAS, fuerza del Cuerpo tn esta provincia en to

do el mes de la fecha. 

2. 

11. 

12. 

Por la de Manzanal , se detiene un paisano 
de la provincia de Oviedo por falla de 
pasaporte: por la de Villadangos, se 
aprehende á Bernardo Fernandez, vecino 
de Cirnanes en esta provincia por ladrón 
y se detienen cinco paisanos de esta pro
vincia por falta de pasaporte; por la de la 
Robla , se detienen á otros seis de dicha 
provincia por igual fjita que los anteriores. 

Por la de Viiladangos, se uetienen dos pai-
„ sanos de esta provincia por falta de pasa

porte: por la de Bembibre, se detiene 
otro de la de Orense, por igual falta que 
los anteriores: por la de Valencia, se 
aprehende i N i c o l á s C h á c b a r o , vecino de 
Villavicencio, provincia de VaUadolid 
por ladrón. 

Por la de Astorga , se detienen cinco paisa-
: nos de esta provincia por falta de pasa

porte: por la de Viiladangos, se detienen 
otros 'diez de la misma provincia por 
igual falta que los anteriores. 

Por la de B o ñ a r , se aprehende á M e l q u í a 
des S á n c h e z , vecino de Villarramiel pro
vincia de VaUadolid , por insulto á la au
toridad y á la Guardia civi l , y á Francis
co Garc ía vecino de Máta luenga en esta 
provincia por disparar una arma de fuego 
prohibida dentro de la poblac ión .y sin te
ner licencia para usarla. 

(Por la de la V i z , se detiene un paisano 
de la provincia de Oviedo por falta de 

' pasaporte. 

Por la de Ponferraia, se aprehende i José 
Montes vecino de dicha v i l la , por usar 
una arma sin licencia. 

Por la de Ponferrada, se detienen dos paisa
nos de la provincia de Oviedo por falta 
de pasapoue. 

/Por la de Viiladangos, se detiene un patsa-
| no de esta provincia por falta de pasa-
' porte. 
(Por la de Sahagun, se detiene un paisano 
] de la provincia de Oviedo por falta de 
' pasapoite. 
/Por la de la Bañeza , se aprehende á Migué l 
] Iglesias vecino de Huerga de Garavalles 
l en esta provincia por famoso ladrón. 
/Por la de Sahagun , se aprehende á Angel 

Teresa natural de Bercianos en esta pro
vincia , por haber violado á una joven de 
15 a ñ o s : por la de Valencia, se aprehen
de á Abdon H e r n á n d e z y Severo Fernan
dez vecinos de V i ü a m a ñ a n , por fomentar 
una l i ñ a : por la de la V e g a , se detiene 
un paisano de la provincia de la Coruña 
por falta de pasaporte. 

I3-

14. 

16. 

19. 

20. 

ai . 

22. 

=7-

28. 

29. 

'Por la de la Robla, se detiene un paisano de 
\ la provincia de Oviedo por falta de pasa

porte: por la de Villafranca , se detienen 
otros dos de la de Lugo por igual falta 
que los anteriores. 

,'Por la de Sahagun , se aprehende !Í Bartolo 
^ S i iar íz veci¡;o de dicha villa, por usar una 
\ arma sin licencia: por la de Villafranca, 
f se detienen dos paisanos de la provincia 
V de Lugo por falta de pasaporte. 

For la de Viiladangos, se detiene un paisa
no de la provincia de Oviedo por falta 
de pasaporte. 

î Por la de Valencia , se aprehende á Santos 
G ó m e z vecino de Villaornate en esta 
provincia, por usar nna arma sin licencia: 
por la de Ponferrada, se aprehende á Do
mingo Joanes natural de Sto. Tirso en es
ta provincia por desertor del ejárcito. 

Por la de la Vega, se detiene un paisano de 
la provincia de Lugo por falla de pasa-

. porte. 

, Pór la de Ponferrada, se detiene Un paisano 
\ de la provincia de Orense por falta de 
< pasaporte: por la de León, se aprehende á 
/ Isidro Beneitez y Pantaleon Parcero na-

turales de esta ciudad por fomentar una 
riña usando de navajas contra otros. 

^Por la de Villadaiiyos, se aprehende á Fran
cisco Vallejo natural de Bjnuncias en es
ta provincia por ladrón: por el mismo se 
aprehende á Celestino Mart ínez natural 
de Chozas de abajo en esta provincia por 
usar una arma sin licencia. . . 

' Por. la de Ponferrada, se aprehende i Juan 
Bautista vecino de la misma, por alboro
tador 'y maltratar á una muger: por la 
de León , se aprehende á Facundo Sobe-
chero natural de Arébal'o y Alejo Pé rez 
que lo es de Madrid por fomentar una riña 
y hallarles con las navajas en las manos. 

'Por la de Ponferrada, se detiene un paisano 
de la provincia de Orense por falta de 
pasaporte: por la de Astorga, se detienen 
utros tres de la de Oviedo por igual falta 
que el anterior. 

,Por la de Ponferrada, se aprehende á Fran
cisco Velasco vecino de Salas de la Ribe
ra en esta provincia por ladrón: por la de 
la B a ñ e z a , se detiene un paisano de la 
provincia de Lugo por falta de pasaporte: 
por la de la Viz , se detiene otro de la de 
Oviedo por igual falta que e¡ anterior. 

/ P o r la de Ponferrada, se aprehende á José 
Ribera vecino de Borrenes en esta pro
vincia por orden del Teniente Alcalde de 
dicha villa : por la de Manzanal , se de
tiene un paisano de la provincia de Lugo 
por falta de pasaporte: por la de León se 
detiene otro de la de Oviedo por igual fal
ta que el anterior. 

León 31 de Octubre de 1851.=: E l Capitán C o 
mandante, M i g u é l de Lora. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de ¡MÍJÍOU. 


